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PARTE OFICIAL,

SECClOti DELA GACETA DEIIADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediento en que el Goberna

dor de la provincia de Valencia ha negado 
al Juez de primera instancia de Sueca la 
autorización que solicitó para procesar 
á D. Salvador Enguix, Segundo teniente 
de Alcalde de Tabernos de Valldigna: 

Resulta que en 15 de Mayo de 1863, 
Jáime Bononat, vecino de Tabernes, ma
nifestó al Juzgado de Sueca que habién
dose cometido varios hurtos en el citado 
pueblo, el segundo Teniente de Alcalde 
B. Salvador Enguix no habla instruido las 
oportunas diligencias, castigando á sus 
autores gubernativamente, imponiéndoles 
una multa y la pena de arresto á los 
insolventes; que también había detenido 
en la cárcel á otros vecinos, y entre ellos 
á uno llamado Salvador Bufante:

Que Bononat, en la ratificación á su 
denuncia, dijo no haber presenciado nin
guno de los hechos espuestos y que ig
noraba la duración de las detenciones, y 
si se habían instruido las oportunas diíi- 
gencia.s; que lo expuesto lo sabia por ha
bérselo oido á su hermano, que ora el Se
cretario del Ayuntamiento de Tabernes: 

Que el Teniente de Alcalde expuso 
que detuvo á Bufante á instancia de su 
misma familia, por hallarse en estado de 
demencia y ser el único medio de conte
ner sus excesos cuando se pone furioso; 
que las otras ponas las había impuesto 
gubernativamente en virtud de denuncias 
hechas por los guardas rurales y después 
de haberse asesorado del Secretario por no 
saber leer ni escribir;

Que el Juzgado, de conformidad con el

dictámen del Promotor Fiscal, dictó auto 
de sobreseimiento, ei que fué aprobado 
con respecto á la detención de Bufante y 
revocado en cuanto á los oíros extremos 
de la denuncia:

Que en su virtud, el Juzgado pidió la 
competente autorización para procesar á 
Enguix por creerle comprendido en los 
arlicuios 291 y 292 del Código penal:

Que el Gobernador la negó, fundán
dose con* el Consejo provincial en que di
cho Teniente de Alcalde no ha dejado 
maliciosamente de promover la persecu
ción y castigo de los delincuentes.

Considerando que el Teniente de Al
calde D. Salvador Enguix, al castigar los 
hurtos que ¡̂ e le denunciaron, debió haber 
obrado con carácter judicial y no como 
agente de la Administración activa;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la au
torización solicitada por el Juez de Sueca, 
y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,ALEJANDRO MON.
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
Huelva y el Juez de primera instancia de 
Aracena, de los cuales resulta:

Que en dicho Juzgado presentaron 
D. Francisco Vázquez Labrador, D. Agus
tín González Sierra y D. Fernando Borre- 
ro Labrador un inlerdioto de despojo 
contra D. Antonio Romero por haberse 
apropiado unas tierras de ios demandan
tes enclavadas en la dehesa de Yaldeia- 
musa, de la que había comprado Rome
ro la parte correspondiente á los propios 
de Gortegana, acompañando á su deman
da testimonio de la decisión del Goberna
dor, declarándose incompetente para co
nocer del mismo asunto:

Que sustanoiadú el interdicto sin au
diencia del despojante, recayó auto resli- 
tulorlo, condenando al D. Antonio Romero; 
y éste acudió al Gobernador exponiendo 
que había comprado al Estado la dehesa 
de Valdelamusa, procedente de los pro
pios de Gortegana, con linderos determi
nados, dentro de los que estaban com
prendidas las tierras de. cuyo despojo se le

acusaba, y solicitando que se requiriese al 
Juez de inhibición:

Que asi lo estimó el Gobernador des
pués de oir á la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado, al Pro
motor Fiscal de Hacienda y al Consejo 
provincial, fundándose en no haber prece
dido á la reclamación judicial el oportu
no expediente gubernativo que previene el 
art. 173 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1835:

Que el Juez sostuvo su competencia, 
apoyándose en que ántes de entablar el in- 
lerdiclo habían acudido los demandantes 
al Gobernador, y éste había denegado su 
pretensión, declarándose incompetente, y 
previniendo á las partes que. hicieran su 
reclamación judicialmente por la via del 
interdicto ó la que vieran convenirles:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente con
flicto, que 30 ha seguido por sus trámites: 

Visto el art. 175 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que previene que 
no so admita por los Tribunales de justicia 
demanda alguna cont.'’a las fincas que se 
enajenen por el Estado, sin que el de
mandante acompañe documento de ha
ber hecho la reclamación gubernativa 
mente y sidole negada:

Considerando que los demandantes 
cumplieron en el presente oaso con la c i
tada prevención, y que aunque no lo hu
biesen hecho, no es motivo suficiente para 
provocar cuestión de competencia la falta 
de expediente gubernativo al hacer ju
dicialmente la reclamación contra finca 
vendida por el Estado;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de E.síado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la  Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,ALEJANDRO MON.

En el expediente en que ei Goberna
dor de la provincia de Toledo ha negado 
y declarado innecesaria respectivamente la 
autorización solicitada por el Juez de Ha
cienda de la capital para procesar á Don 
Manuel Eduardo Diaz y D. Juan Miguel 
Infante, por supuesto delito de falsedad 
en una certificación, resulta:

Que en el mes de Mayo de 1861 Don 
Manuel Eduardo Diaz, perito agrimensor 
á nombre del Estado, y D. Juan Miguel 
Infante, labrador, vecinos de Villasequilla 
y Madridejos, tasaron unas tierras per- 
teneoÍ8nte.s al Estado, que radican en tér
mino de Madridejos, y que debían subas
tarse el I t  de Junio del propio ano:

Que habiendo parecido baja la tasa
ción al Procurador Sindico del pueblo, 
denunció eí hecho al Juez de primera ins
tancia del partido, quejándose del perjui
cio que en su concepto iba á sufrir el Es
tado si se llevaba á cabo la subasta ba
jo los tipos expresados en aquella: en 
virtud de cuya denuncia el Juzgado de 
Madridejos primero, y después por su in
hibición el de Hacienda de la capital, die
ron principio á las actuaciones en averi
guación de los hechos mencionados en el 
escrito del Procurador:

Que según las diligencias judicialei 
praclícadas, apareceque D. Manuel Eduar
do Diaz, acompañado de D. Juan Miguel 
Infante, que por órden del Alcalde fuó 
asociado al primero para ayudarle en el 
mejor desempeño de su cargo, procedie
ron á tasar y medir tres suertes de tierra 
procedentes del secuestro de bienes del 
Sermo. Sr. Infante D. Sebastian, dándo
les el valor que según su leal saber y en
tender juzgaron que tenían, y atendidas 
tanto la renta que en años anteriores ve
nían devengando, como las circunstan
cias de localidad en que se encontraban, 
de todo lo que extendieron y firmaron la 
oportuna certificación, visada por el A l
calde:

Que no habiéndose verificado la sn- 
basía, y vueltas de nuevo á tasar las refe
ridas tierras por tres distintos peritos, fué 
modificada la primera tasación por la de 
estos últimos, que al darlas mas crecido 
valor lo hicieron con datos y antecedentes 
de que los primeros no hablan tenido 
noticia al verificar la suya:

Que con motivo de la diferencia que 
en ámbas existia, el Juez de Hacienda de 
Toledo, de conformidad con el dictámen 
del Promotor Fiscal, que calificaba de 
falsa la certificación expedida por Diaz ó 
Infante, solicitó del Gobernador de la pro
vincia la autorización para proceder con
tra el primero como funcionario de la Ad- 
míDisiracioD, y dictó auto declarándola 
innecesaria en cuanto al segundo:

Por último, que el Gobernador, oido el 
Consejo provincial, acordó denegarla por 
lo que hace al perito agrimensor D. Ma
nuel Eduardo Diaz, fundándose en que el
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acto por que se intentaba la continuación 
de los procedimientos no constituía delito, 
sino una mera diferencia de apreciación 
de valores frecuentemente variables; y 
con respecto al D. Juan Miguel infante, 
previno al Juez la necesidad de que pi
diera aquella garantía por haber obrado 
en concepto de dependiente del Alcalde de 
Madridejos.

Visto el art. 8.° de la ley para el Go
bierno de las provincias, que enumera los 
easos en que debe concederse ó denegar
se la autorización para proceder contra 
los agentes de la Administración:

Considerando que el principio funda
mental de las autorizaciones para proce
sar á los empledos públicos descansa en 
la teoría constitucional de la delegación 
de facultades que el poder ejecutivo de
fiere á sus agentes en los diversos ramos 
de la Administración, cuya delegación im
plica la idea de la responsabilidad que di
chos agentes contraen por los actos en 
que intervienen bajo tal concepto:

Considerando que, como coasecuencia 
indeclinable de este principio, para que la 
garantía de la autorización proceda, es 
necesario que el acto que motiva el pro
cedimiento contra el funcionario de la Ad
ministración sea en primer lugar eun-^ 
ciaímente administrativo, y después que 
haya sido cometido por individuos direc^ 
tamente dependientes de ella, sin cuyos dos 
requisitos no puede alcanzar á sus autores 
la expresada garantía:

Considerando que en el caso presente, 
y  con relación al perito D. Manuel Eduar
do Díaz, no puede decirse que el servicio 
que prestó al medir y tasar las tierras 
tenga el carácter de administrativo, pues
to que ni el acto en si lo es, ni su inter
vención en él permite que se le considere 
más que como testigo, calificado sí se 
quiere, pero no de otra manera:

Considerando, en cuanto al labrador 
Juan Miguel Infante, que el ser asociado 
de órden del Alcalde de Madridejos al pe
rito Diaz para ayudarle en la antedicha 
Operación q o  es bastante motivo á  decla
rarle sujeto á  la garantía de la auioriza- 
cion, toda vez que el acto no merece la 
calificación referida para que esta proceda;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización para proceder contra D. Manuel 
Eduardo Diaz y D. Juan Miguel Infante.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,ALEJANDRO MON.

E d el expediente y autos de compe
t i d a  suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Orense y el Juez de primera 
instancia de la Puebla de Tribes, de los 
cuales resulta:

Que en el mes de Agosto de 1855 
D. Francisco Fariñas, vecino de la villa 
de Monforte, solicitó que con arreglo á la 
ley de 1.” de Mayo del mismo año se le 
admitiera la redención del foral denomi
nado de Yeiga, que había pertenecido á la 
abadía de Camba, y prévia la instrucción 
del oportuno expediente, se accedió á lo 

.solicitado, efectuándose la redención en 
28 de Enero do 1856:

Que después de esto, en el mes de 
Diciembre de 1862, varios sujetos, que 
también eran pagadores del mismo foro, 
demandaron judicialmente á Fariñas para 
q u eásu v ez  se le obligara á adm itirla 
redención de las cuotas con que respecti
vamente contribuían, según un prorateo 
que por ante Escribano público decían 
baber hecho en el año de 1850, lo cual 
fundaban en que el demandado, al efec
tuar la redención en el año de 1856, lo 
habla verificado sin contar con la voluntad 
de los demandantes, y por consiguiente sin 
poder suyo; y que si bien después de ello

habían continuado contribuyendo con las 
cuotas que a cada uno correspondía, no lo 
habían verificado con la del mencionado 
año 1852:

Que habiéndose dado á Fariñas tras
lado de la demanda, recurrió al Goberna
dor de la provincia solicitando requiriese 
de inhibición al Juzgado de primera ins
tancia, porque según decía era de la 
competencia de la Administración el cono
cimiento del asunto; y habiendo accedido 
áello el Gobernador, se pasó al Juzgado 
el correspondiente requerimiento:

Que el Juez, después de oir álas partes 
y al Promotor fiscal, dictó auto decla
rándose competente, y fundándolo: pri
mero, en que la redención efectuada por 
Fariñas no se impugnaba por los deman
dantes, y porque la Hacienda se hallaba 
satisfecha y Fariñas en posesión del foral 
redimido; y segundo, porque á conse
cuencia de lo anterior, la cuestión se re
ducía á sí el beneficio que la ley dispen
só á los pagadores de los forales había de 
ser extensivo de hecho á los demandantes 
por la redención que el demandado les 
admitiese de ’as cuotas con que aquellos 
le contribuían por el foral de Veiga:

Que no obstante ello, el Gobernador 
de la provincia insistió en declararse 
competente, porque según decía le tocaba 
conocer del asunto en virtud de lo pres
crito en Rea' órden de 25 de Enero de 
1849 é instrucción de 3 í  de Mayo de 
1855:

Vísta la Real órden de 25. de Enero 
de 1849, según la cual se 'declara con- 
tenoioso-adminislrativo y de la competen
cia de los Consejos provinciales y del Real 
en su caso todo lo relativo á !a validez ó 
nulidad de las ventas de bienes naciona
les, ó la interpretación de sus cláusulas á 
la enajenación de la cosa enajenada y de
claración de la persona á quien se vendió 
y á la ejecución del contrato;

Visto el art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, según el cual toca á 
la Junta superior de Ventas conocer en la 
resolución de todas las reclamaciones ó 
incidencias de ventas de fincas, censos ó 
sus redeaoiones:

Visto el 173 de la instrucción, quo 
determina que no se admitirá por los Jue
ces de primera instancia ni otras Autori
dades judiciales demanda alguna contra 
las fincas que se enajenen por el Estado, 
sin que el demandante acompañe docu
mento de haber hecho la reclamación gu
bernativamente y sídole negada:

Considerando:
1 Que la demanda que ocasiona esta 

competencia lleva en sí una acción de 
nulidad contra la redención del forál otor
gada por el Estado, puesto que tiende á 
anularla, y de todos modos se debate la 
validez de la hecha por Fariñas, por 
cuanto da lugar á poner en duda si esta 
pudo ó no efectuarlo:

2 . ° Que según las disposiciones ántes 
citadas y lo que respectivamente se ha 
decidido en cuestiones de competencias, á 
la Administración toca conocer de las 
cuestiones que se promuevan sobre validez 
ó nulidad, inteligencia, designación de 
persona y cosa, y efectos de los contratos 
de fincas y censos desamortizados y re
dención de estos;

3 . ” Que en la cuestión que ha dado 
origen á este expediente de competencia, 
tocaría conocer de ella á los Tribunales 
ordinarios de Justicia solo én el caso de 
que constara que los demandantes contra 
Fariñas eran subpagadores al forál; pero 
no partícipes on el pago, cuyo carácter 
es el que al parecer tienen, según las fra
ses con qne explicaron sus pretensiones;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,ALEJANDRO MON.

En el expediento y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador do 
la provincia de Orense y el Juez de pri
mera instancia de Carballino, de los cua
les resulta:

Que en este Juzgado se siguió pleito 
ordinario entre Joaquín Perez y Fran
cisco González y Antonio Puga, sobre 
allanamiento de los segundos al prorateo 
de las aguas que bajaban de la parroquia 
de Santa María de Grijoa, y en 14 de 
Marzo de 1863 recayó sentencia, que 
causó ejecutoria, condenando á González 
y Puga á consentir el prorateo y nombrar 
perito para llevarlo á cabo:

Que en l.°  de Abril del mismo año, 
Manuel Rodríguez por sí, y ostentando la 
representación, que no justificó, de trein
ta vecinos mas del pueblo de Aguisar y 
Porto en la parroquia de Partoria, pre
sentó un escrito al Gobernador solicitando 
que requiriese al Juez de Carballino para 
que se inhibiese del conocimiento del ci
tado pleito, que á la sazón se hallaba fe
necido por sentencia consentida:

Que el Gobernador accedió á esta pre
tensión, después de informar el Ayunta
miento que no existía régimen alguno 
para el disfrute de las aguas expresadas; 
y entendiendo quo estas fuesen públicas, 
podía suscitarse la competencia, como lo 
hizo aquella Autoridad sin citar el texto 
de la disposición en que apoyaba su re
querimiento:

Que sustanciado el incidente en el Juz
gado, se declaró el Juez competente, fun
dándose en el nüm. 3.*del arf. 3.° del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, y 
en que las. aguas do cuyo prorateo se 
trataba no eran de aprovechamiento co
mún, sino de dominio particular, á lo que 
el Gobernador, conforme con el Consejo 
provincial, insistió on su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que se ha 
seguido por sus trámites.

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre del año próximo pasado 
para la ejecución de la ley de Gobiernos 
de provincia, que previene á los Goberna
dores que, al requerir de Inhibion á un 
Juzgado ó Tribunal, manifiesten las ra
zones que les asistan y siempre el texto 
de la disposición en que se apoyen para 
reclamar el conocimiento del negocio;

Visto el núm, 3." de! art. 3.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, que es 
el mismo nún. 3 .o Jel art. 54 del citado 
reglamento de 2o de Setiembre, que 
prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tienda de competencia en los pleitos feno- 
cíJos por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada:

Considerando:
1“. Que la falta de cita del texto legal 

en que un Gobernador pueda apoyar su 
requerimiento de Inhibición, es un vicio 
sustancial en el origen de una cuestión de 
competencia, puesto que solo pueden pro
moverse tales contiendas en aquellos ne
gocios cuyo conocimiento corresponda á 
la Administración en virtud de disposición 
expresa:

2.® Que habiendo adquirido una sen
tencia fuerza de cosa juzgada, dejando 
completamente terminado un pleito^ no 
puede suscitarse cuestión de competencia 
sobre el asunto en que ya recayó declara
ción de la Autoridad judicial, según el 
citado núm. o.° del art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre último;

Conformándome con lo consultado por 
el Coesejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta compelenoia 
mal formada, y que no ha lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,ALEJANDRO MON.

Ministerio de la Guerra.

REGLAMENTO

para la escuela de Herradores 
y Forjadores, aprobado 

por S. M. en i  4 de Enero 
de 1864,

[Conclusión.)

TITULO II.

De la enseñanza de los alumnos.

Art. 1.” Para que esté en relación la 
instrucción que han de recibir los alum
nos teórico-prácíicos, con la general de 
la ciencia y con el tiempo que han de 
permanecer en dicha Escuela y puedan 
después completar sus estudios en las de 
veterinaria, cumplido que hayan el tiem
po de su servido en el ejército, tenien
do presente el qim han de permanecer 
en la referida Escuela militar de herra
dores, cursarán en ella un año y medio 
solar, dividido en dos cursos de nueve 
meses cada uno, equiv'alente á dos años 
escolásticos, que emplearán en el estudio 
de las materias y en la forma siguiente: 

Primer año. Principiará en 1.“ de 
Octubre y estudiarán en él elementos da 
álgebra y geometría, anatomía general y 
descriptiva de los principales animales do
mésticos, esterior de los mismos, cirujia 
menor, nociones de apósitos y vendages, 
arle de herrar teórico y práctico y nocio
nes de! forjado.

Segando año. Fisiología, higiene, ci- 
rujía menor, con nociones de apósitos y 
vendages, arte de herrar teórico y prácti
co y práctica de forjado.

Art. 2.0 Las obras da texto por que 
estudiarán los alumnos teórico-práclicos, 
serán las mismas ipie se usan en las Es
cuelas profesionales de veterinaria.

En el caso de que los' catedráticos 
de esta Escuela crean conveniente recopi
lar algunos conocimientos de particular 
aplicación á las materias que estudian 
los alumnos de ella, y no los de las Es- 
oufilas de veterinaria, podrán escribir al
guna obra; pero para que pueda servir de 
texto será preciso que Ja remitan por 
conducto de sus gefes á la Dirección gene* 
neral de Instrucción pública para que ha
ciéndola examinar por quien convenga, 
recaiga la resolución conveniente.

Art. 3.° En fin del primer año, ó sea 
á últimos de Junio, sufrirán solo exámeii 
de anatomía general descriptiva de ani
males domésticos y de esterior: en l.o de 
Agosto siguiente principiará el segundo 
año, que terminará en fin de Mayo con 
ios exámenes de fisiología, higiene., ciru
jia menor, arto de herrar teórico y prác- 
lico y forjar una herradura.

Los exámenes serán públicos. A los 
que resulten aprobados se les espedirán 
sus correspondientes cerlificacione.'!; á los 
examinados se les aplicará por el Tribu
nal en consonancia lo que previene el 
art. 85 del citado Real decreto de 14 de 
Octubre de 1857, según el juicio calificati
vo que forme de cada uno, ías censuras de 
sobresaliente, bueno, suspenso, y desa
probado; teniéndose por aprobados los que 
obtengan cualquiera de las dos pri
meras.

Las censuras se. estamparán cor se
paración las quo corresponden á la parte 
.teórica y á la práctica de herrado- 

Art. 4.° Para que los .alumnos teórí- 
co-práclicos disfruten de las ventajas que 
concede á todos los estudiantes de 
clase civil la ley de lustruccion pública y 
á las de veterinaria el art. 87 del citado 
Real decreto de. 14 de Octubre de 1857, 
en cuanto es compatible en los intereses 
del ejército, ya que les da la carrera á su 
costa y lo exige la equidad para los que 
se atrasen por enfermedad ú otras ñau*
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sas agopas á su voluntad’y sean decla
rados suspensos por el Tribunal de exá
menes, se observará lo siguiente:

primero. L05 alumnos íeórico-práclí- 
oos de primer año que sean declarados 
suspensos, continuarán repasando con el 
catedrático de su año el mes de Julio, 
ingresando en la cátedra de segundo año, 
en primero de Agosto, pero combinando 
el repaso con el primero de este mes y el 
de Setiembre, en fin del cual serán nue- 
vamenle examinados y los que resulten 
aprobados continuarán incorporados á la 
cátedra de segundo año.

Segundo. Los que del mismo modo 
sean declarados suspensos en los exáme
nes de segundo año, continuarán repa
sando con su propio catedrático los meses 
de Mayo, Junio y Julio, sufriendo en fm 
de e^íe otro exámen, y los que sean apro
bados gozarán de las ventajas que les 
concede este Reglamento.

Los alumnos suspensos que no se reha
biliten en el segundo exámen, en fia de 
la próroga de repaso serán espulsados de 
la Escuela con los reprobados, sin dere
cho á los beneficios de este Reglamento y 
destinados en su clase á los regimientos 
que estime conveniente el Director gene
ral de Caballería, pero con sujeción á lo 
que previene el art. 29, según las cir
cunstancias que en cada uno concurran: 
la especialidad de esta escuela, con la cir
cunstancia de costear el Estado esta car
rera á los alumnos, exige restricciones 
para que no se graven los intereses pú
blicos, por lo que impone la espulsion á 
los reprobados, sin embargo, siempre que 
á algún alumno se le imponga aquella 
desfavorable censura si procediese su fal
la de instraccíon de una prolongada en
fermedad, se consulíaria debidamente jus
tificado el caso, al Director general de 
Caballería, el que en vísta de lo que re
sulte podrá acordar la repetición de cur
so si lo estima justo.

Art. 5.° Los que sean aprobados en 
los dos años serán destinados á los re
gimientos y demás dependencias de los 
institutos montados que tengan herrado
res en su dotación de cuadro; pudiendo 
con la certificación de práolioa espedida 
por e! primer profesor del Cuerpo en que 
sirvan y la que reciban tMi la Escuela al 
ser examinados, pedir el ingreso en cual
quiera de las de Veterinaria del Reino, 
luego que obtengan su licencia absoluta.

Art. 6." Los que resulten aprobados 
en los cursos, se los declararán ganados 
el primero y segundo año de estudios de 
la ciencia veterinaria, y tendrán derecho, 
terminado su servicio militar, á que se 
les admita á estudiar en las Escuelas de 
veterinaria en un solo curso los años ter
cero y cuarto de la carrera, obteniendo, 
si fuesen aprobados en los exámenes de 
prueba de curso y reválidad, el título de 
profesor veterinario de segunda clase. Los 
que después de hacer los referidos estudios 
quieran hacerse profesores veterinarios de 
primera clase, podrán estudiar el segun
do periodo en la forma que marca el Re
glamento de 14 de Octubre de 18b7, vi
gente para las Escuelas profesionales, pa
ra las Escuelas de veterinaria.

A.rt' 7 .” Para que los exámenes y cer- 
liGcaciones que se expidan estén en ar- 
monia con lo que dispone la ley de Ins
trucción pública para los establecimientos 
privados incorporados á las Universidades, 
se verificarán aquellas en ia Escuela ge
neral de Caballería ante un Tribunal com
puesto de Catedráticos de la profesional 
de veterinaria y los d é la  de Caballería, 
y las certificaciones de prueba de curso 
se espedirán por la Secretaria de la ci
tada Escuela proíesional de veterinaria de 
Madrid, pasando nota de ellos á la Díreo- 
cjon general de Caballería, quo los di
rigirá á la de Instrucción pública para 
que les consto los que tieneu derecho en 
su tiempo á simultanear el tercero y cuar
to año y pueda desvanecer cualquiera duda 
que ocurra.

El Tribunal de exámen lo presidirá el

catedrático mas antiguo. Atendiendo al 
carácter militar de la Escuela, siempre 
que tuviese por conveniente presenciar 
los exámenes el Director de Caballería, ó 
bien el gefe de ia Escuela general, por 
delegación de aquel, tomarán la presiden
cia üel Tribunal.

Art. 0.° Para que la Escuela militar 
de herradores pueda sostener el carácter 
de preparatoria para el estudio de la cien
cia veterinaria, la Dirección general de 
InsíruccioD pública, así como la de Caba- 
Ileria podrán girar por medio de persona 
competente las visitas puramente cientí
ficas que crean oportunas para poder ad
quirir un conocimiento exacto do la ins
trucción que reciben los alumnos, debien
do para el acto de verificarlo pedir la 
venia al Sub-director del establecimiento.

Art. 9." Atendida la índole especial de 
la escuela de herradores, la estension de 
las materias que han de estudiar los 
alumnos, los hábiles que han de presen
tarse en la parto práctica para que el Es
tado reporte las ventajas que se propone 
dejos dispendios que hace para la en
señanza de los alumnos, se dedicará 
sola y esclusívaraente al estudio teó
rico! y práctico de las materias que 
queden asignadas, relevándolos de to
do servicio militar, pero no del interior 
del cuarto!, oslraocion de provisiones, 
cuando sea preciso, ni de las revistas y 
ejercicios que se determinan en los artí
culos lo  y 20 para mantener y conservar 
la policía, disciplina y buen nombre del 
ejército á que pertenece; pues con el re
cogimiento á que los somete la vida mi
litar, se podrá conseguir el objeto primor
dial de la Escuela.

TITULO III.

De los catedráticos.

Art. l.°  La enseñanza de los alum
nos estará á cargo de los profesores de 
veterinaria militar que se nombren cate
dráticos, en la forma que determine el re
glamento de dicho Cuerpo.

Art. 2.'“ Los catedráticos estarán su
bordinados ai gefe de. la Escuela general, 
á cuya autoridad propondrán el progra
ma de las horas de enseñanza teórica y 
práctica.

Art. 5 .“ Asimismo estarán sujetos los 
catedráticos en un todo á las prescrip
ciones del Reglamento de veterinaria mi
litar, como profesores que son de él, es
tando subordinados, el mas moderno se
gún su clase y situación en la escala ge
nera!, al mas antiguo en los asuntos de 
enseñanza siendo este el que se entenderá 
oficialmente con los Jefes militares y fa
cultativos en lo concerniente a los asuntos 
profesionales de la escuela de herradores, 
sin perjuicio de quedar en su fuerza y vigor 
la independencia que en materias facul
tativas concede á todos el articulo ciento 
cuatro, título décimo del Reglamento del 
Cuerpo.

Los catedráticos formarán el progra
ma de elecciones en que dividan las ma
terias de las asignaturas de que cada uno 
esté encargado, facilitando un ejemplar á 
cada aliimno. Los programas los firma
rán los catedráticos de acuerdo entre sí, 
pero en caso de disidencia, harán consultas 
a la Dirección general do Caballería para 
que decída.

Art. 4. Los dos catedráticos se sus
tituirán en ausencia y enfermedades. Sin 
embargo, si estas se prolongan en térmi
nos que á juicio del gefe superior de la 
Escuela general padeciese retraso-la bue
na instrucción de los alumnos, podrá dis
poner sustituya temporalmente uno dé los 
profesores de Escuela, á su elección. En 
caso de vacante, la inspección propondrá 
al Director general del Cuerdo para que 
lo haga á S. M. el profesor que consi
dere mas idóneo para que de.sempeñu la 
cáledrá hasta que se efectúe concur
so de oposiciones para proveerla.

I Art. 5.° Los catedráticos serán res

ponsables de la falta do instrucción que 
se note en los alumnos, y á ellos se 
les hará cargo en las revistas ciéntificas 
que se pasen. Para declinar la responsa
bilidad que sobre ellos pesa al asunto tan 
importante y que no sean estériles los sa
crificios que hace el Estado en la con
servación de la Escuela, darán parte á 
sus gefes militares y á los facultativos do 
las faltas, ya sea de aplicación ó de ca
pacidad, que noten en los alumnos que 
convenzan de su insuficiencia para el ob
jeto, por el fin de que se providencie lo 
que proceda en justicia.

TITULO IV.

De los Forjadores.

Art. l.° Como en la escuela de her
radores se han enseñado hasta aqui y 
han de con*.inuar recibiendo su instruc
ción los forjadores de que se sirven los 
institutos montados, el núnjero mínimo de 
aspirantes para esta ciase sei'á el de vein
te, pudiendo aumentarse hasta treinta, 
según las necesidades del servicio, aten
dido el_ de plazas que tienen que cubrir, 
entendiéndose que han de servir en aque
llos institutos todo el tiempo de su em
peño.

Art. 2." Su procedencia será de la 
clase de quintos elegidos entre los que 
se alisten voluntariamente y reúnan mas 
conocimientos en el forjado pudiendo ad
mitir también en caso necesario, volunta
rios de 20 á 50 años de edad, que de
berán filiarse precisamente por ocho años, 
disfrutando el premio pecuniario que se
ñala el art. 21 de la ley de redención 
del servicio militar; mas de ningún mo
do gozarán de las garantías especiales que 
por este reglamento se otorgan á los her
radores de igual procedencia.

Arl. 5 .“ Para los forjadores, aunque 
incorporados á la Escuela de herradores, 
considerando quo es muy limitada su ins
trucción teórica y muy estensa la prác
tica, los catedráticos determinarán prévia 
la vénia del gefe de la Escuela general, 
la forma en que han de recibir su en
señanza.

Art. 4." Como los forjadores no tienen 
mas destino ulterior que pasar de obre
ros á los Cuerpos ó dependencias en que 
se consideren necesarios y sin derecho 
á ningún grado en la carrera de veteri
naria, el exámen lo sufrirán bajo la pre
sidencia del gefe del establecimiento ó do 
la persona en quien delegase en cualquie
ra época en que los catedráticos de la 
Escuela de herradores declaren que se 
halla en estado de sufrirlo; y si de él 
resultan aprobados, se les espedirá la 
correspondiente certificación por los ca
tedráticos, visada por el gefe dol estable
cimiento, con la que pasanln á los re- 
gímieiUos, escuadrones ó brigadas de 
Arlilleria donde haya vacante, y si 110, 
permanecerán en la Escuela dedicados al 
trabajo de su oficio hasta que sean recla
mados para ocuparlas.

Art. 0 ° Los forjadores con plaza efec
tiva en los Cuerpos disfrutarán la mis
ma gratificación de 40 rs. que señala á 
los herradores el arl. 27.

Art. 6."- El uniforme será igual al de 
los herradores.

Disposiciones generales.

Para la compra y entretenimiento del 
material conveaienle á la instrucción de 
la Escuela de herradores, so abonará la 
cantidad que determine la ley do presu
puestos.—-Madrid 21 de Enero de 1864. 
Hay una rúbrica.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—ISegociado 2.°—
• plazamienlo.

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Gefe do la Sec

ción 7.“ de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por 5." vez á 1). Andrés 
Pradell y Alarcon, Admini.strador que fué 
en 182o de ja Mina y Fábrica de Azufre 
de lleüin, ó sus heredero.'^, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el térmi
no de treinta dias, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaria general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego 
de rcj}aros ocurrido en el exámen dé la 
cuenta Azufre de la referida fábrica cor- 
re3{)ondiente al mencionailo año je 1825, 
en la inteligencia que de no verificarlo, lea 
parará el perjuicio que baya lugar,

Madrid 28 de Abril de 1864.^Jo só  
Zulló.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOIIIERNO DE_ PROVINCIA.

Circular número 130.

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 24 dé 
Febrero último este Gobierno civil há 
señalado el dia 50 del actual á las doce 
del mismo para la adjudicación en pública 
subasta de las cinco tageas que han de 
construirse en el puerto de Cancario en la 
carretera de primer órden de Albacete á 
Cartagena.

La, subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en este Gobierno ha
llándose en el mismo para conocimiento 
del público los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han do regir en la ’Con- 
Irata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamente 
al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse prévíamenlej como garan
tía para tomar parto en la subasta será 
del 1 por 100 del presupuesto. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado dol modo quo previene ia 
referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto únicamente 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándosela primera pu
ja porío menos en 5ü0 rs. y quedando los 
demás á voluntad de los Hcitadores con tal 
que no bajen de 100.

Albacete 4 do Mayo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Modelo de proposición.

D.N.  deN.  vecino de......  enterado
del anuncio publicado por el Gobierno de
la provincia de Albacete con fecha........
de Mayo de 1864 y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las cinco 
tageas quo han de construirse en el puer
to-de Cancario en la carretera de primer 
órden de Albacete á Cartagena, se com
prometo á tomar á su cargo la construc
ción de las referidas cinco tageas con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de........ ;

(.Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Ilánamente el 
Upo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por lo que se compromete 
el propooente á la ejecución de las obras.)
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Otra núm. lí? i.

Sanidad.

Muchos son los Señores Alcaldes de los 
'pueblos de esta provincia, que apesar de 
lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Abril último, inserta en el Boletin oQoial 
de 15 del mismo, no han remitido á este 
Gobierno la nota del número de reses 
que diariamente se degüellan en sus res
pectivas localidades con destino al consu
mo público; en su virtud les recuerdo este 
servicio, esperando que lo verifiquen para 
ántes del 15 del actual.

Albacete 6 de Mayo de 1864.— 
Julián de Nocedal.

Administración principal 
de Hacienda pública.

Dispuesto por la Dirección general de 
Rentas Estancadas la creación de un nue
vo estanco en la villa de Hellin, se anun
cia al público, para que las personas que 
se crean con aptitud y méritos bastantes 
para obtenerle, dirijan las correspondien
tes solicitudes é esta Administración den
tro del término de ocho dias desde la 
inserción del presente ¡anuncio.

Albacete 4 de Mayo de 1864.—A/e- 
jandro B . Estrada.

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo.

Don Pedro Mulleras, Caballero de la Na
cional y militar órden de San Fernan
do, Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de escribiente de la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con 2200 rs. 
anuales pagaderos del fondo municipal 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones necesarias para su desempeño, di- 
rijirán sus solicitudes al Ayuntamiento 
en el término de 15 dias contados desde el 
en que se publique este edicto en el Bo
letin oficial de la provincia.

Villarrobledo 6 de Mayo de 1864.— 
Pedro Mulleras.

Alcaldía constitucional de 
Víanos,

Don Blas Navarro, Teniente primero de 
Alcalde de esta villa, ejerciendo funcio
nes do Alcalde.

Hago saber; Que siendo llegada la 
época de proceder la Junta pericial á la 
rectificación de la riqueza, base del re
partimiento de la contribución *Me inraue- 
para el año económico de 1864 á 1865, 
bles se hace preciso que los contribuyentes 
vecinos y forasteros, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por dupli
cado las reclamaciones de su actual riqueza 
imponible dentro del término de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia, 
debiendo advertir que trascurrido dicho 
plazo, se les formará de oficio.

Víanos 1." de Mayo de 1864.— El 
Presidente accidental, Blas Navarro.—Je
sús Cádiz, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde constitucional de esta villa de 
Hellin.

Hago saber; Que por acuerdo de este 
Ayuntamíeuto autorizado por el Sr. Go
bernador de esta provincia se saca á pú
blica subasta el arrendamiento del Teatro 
de esta villa por tiempo de un año que 
principiará en primero de Julio pró.ximo 
y terminará en fin de Junio del año próxi
mo bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. La subasta tendrá lugar 
en estas Salas capitulares en dos actos, 
el primero el dia 12 de Mayo próximo 
y el segundo á los 8 dias después, de diez 
á once de la mañana admitiéndose res
pectivamente posturas á la llana y con la 
mejora de la décima.

Hellin 22 de Abril de 1864.—Anto
nio Falcon.—P. A. de S. S ., Juau Fer
mín Fernandez, Srio.

Intervención militar de 
Valencia.

Intendencia del ejército del distrito de 
Castilla la Nueva.— Los Señores que á

continuación se expresan, ó sus herede
ros, en el caso de haber fallecido alguno 
de aquellos, se presentarán en esta Inten
dencia para un asunto de interés, per
sonalmente ó por medio de persona com* 
petentemente autorizada al efecto.

D. Juan de los Reyes Blanco.
Fernando de la Macorra.
Eusebio García Vázquez.
Francisco Ivibarne.
Antonio Olivera.
Lorenzo García.
José Ureta.
José Guijarro.
Santiago Arenas.
José Ruiz Relinga.
Antonio Fideli.
Juan José Font.
Pedro Horri.

Madrid 10 de Abril de 1864.— El 
Secretario, Nicolás de la Cuesta.—Es 
copia.— Preciado.

Dirección general de 
Loterías.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho premio 
Doña María Martínez hija de D. Gregorio 
Trompeta del Escuadrón de la M, N. de 
Tarragona, muerto en el Campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de IMayo de 1864.— José María 
Bremon.— Sr. Gobernador de la provincia 
de Albacete.

SECCION NO OFICIAL.

Interesante á los Ayuntam ien
tos y  Juntas periciales.

Siendo llegada la época, en 
que las Corporaciones Munici

pales deben formular los repar
timientos de contribuciones, les 
conviene hacerse con el Carho- 
nell, obra de tarifas, que les 
proporciona, por una parte, la 
grande ventaja de hacer dicha 
Operación en solo tres horas, y 
por otra que sê  les abone en 
cuentas de propios el importe 
de dicha obra, con arreglo á la 
Real órden de 19 de Julio de 
1861.

Ei que suscribe, autor de 
ella, habita la casa núm. 7 en 
la calle de Gaona de esta Capi
tal, á donde pueden hacer los 
pedidos, remitiendo 75 francos 
de correo de cuatro cuartos 
por cada ejemplar; y acto con
tinuo, franqueado y certifica
do, les será mandado el reci
bo de su pago.—Francisco Car- 
bonell.

ANUNCIO.

En este establecimiento se 
halla de venta un grande y va
riado surtido en plumas metá
licas, lápices negros y de colo
res, escoceses con remate y mo
vibles, del acreditado autor Mr. 
Fáber, Papel pintado para de
corar habitaciones; papel y so
bres para cartas. Lacres y tin
teros de presión, de bolsillo y 
escribanías.

En el mismo establecimien
to y en el de D. Joaquín Diaz, 
San Agustín, 14, se hallan de 
venta estados estadísticos de alo
jamientos y bagages; de movi
miento de población; libramien
tos, cargaremes y cartas de pa
go; filiaciones para los quintos 
y libros en blanco rayados.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Mayo que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETROBN MILÍMETROS Y A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.
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ESTADO

d e l  c ie l o .

Revuelto.— Calor.
Cuvierto.— Calor.

Lloviendo desdeias l l  ^  M  
ñaña hasta las 3 de la tarfl •

P . 0 . del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete, 1864.—Irnp. de Serna y Soler, Mayor, 5.
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